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3.- La~ obrab e instalaCIOnes deberan quedar terminadas 
en el plazo de seIs meses, contado desde la fecha en 'que 
'se notifique al concesionario la aprobación por la Comisaria 
de Aguas del Tajo del proyecto de las estaciones de aforos 
preVlstas en .a Orden ministerial de 10 de octubre de 1941. ' 
que deberá presentar en dicho Organismo en el plazo de tres 
meses. contados a partir de la lecha en que se pUblique esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» 

4:' Los grupos generadores estarán constituidos por do~ 
turbmas v alternadore~ de las siguientes característIcas : 

Turbina faoricada por «Corcho e Hijos». de 240 CV y 750 
revolucl~ne:, 001' minuto. directamente acoplada a un alterna
dor tl'1faSlCO ta t;,ricado por «Pablo Martínez y Cia.». con po. 
tenc.I~ nommal de.175 KVA.; efectiva. 14{) Kw . (cos p =0.3) : 
tenslOn de generacIón. 220 V.: intensidad. 460 amp.: frecuen · 
cia, 50 p.p .s 

~urbina de la misma marca que la anterior. con potencIa 
máxIma de 180 CV .. acoplada a un alternador trifásico de po
tencIa nominal de 100 KVA. ; efectiva, 80 Kw. (cosp = 0.3) ; 
tensión de generación. 220 V.; frecuencia. 50 p.p .s. 

5.- Esta concesión se entiende otorgada sin perjuicio de 
terc~ro . dejandO a salvo el derecho de propiedad. con la obli
gaclOn de conservar o óustituir las servidumbres existentes. 

. 6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarIOS para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales pOdrán ser decretadas por las Autoridades competentes 

7.- La inspección de las obras e instalaciones. tanto du
rante su construcción como la que ha de efectuarse durante 
la expl.otación. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del TaJO. SIendo dp cuenta del concesionarío el abono de las 
tasas que por dicho conceptos resulten de aplicación. con arre
glo a la~ diSPOSiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran 
dictarse. 

8." Se otorga esta concesión por un plazo de setenta y 
cinco años. contados a partir de la fecha en que se autorice 
la explotación total o parCial. transcurrido el cual revertirá 
al Estado libre dt' cargas. como dispone el Real Decreto de 
1.0 de noviembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, 
asl como a la~ de la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
D.ecreto de 14 de jUnIO del mismo año, incluyéndose también 
entre las mstalaciones objeto de reversión las correspondien
tes a la primera transformación v las lineas de salida de la 
energla 

9.- La Administración no responde del caudal que se con
cede, quedando prohibido alterar la pureza y composición del 
agua, o destinarla a fines distintos del autorizado 

10. El concesionario deberá notificar a la Comisaria de 
Aguas del Ta.io la fecha de terminación de las obras. Con
cluidas éstas. se procederá a su reconocimiento en la forma 
dispuesta en el Decreto 998, de 26 de abril de 1962, levan
tándose acta en que consten detalladamente las caracteris
ticas esenciales de las obras e instalaciones realizadas y las 
referencias de la presa a puntos fijos e invariables del te
rreno. No podrá comenzarse la explotación del lliprovechamien
to antes de ser aprobada dicha acta por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas. 

n . El concesionario vIene Obligado a respetar los caudales 
destinados a usos comunes y a otros aprovechamientos de 
carácter preferente con derechos legítimamente adquiridos, en 
la cuantía que le fije la Administración y a construir en su 
caso las obras necesarias para su normal captación 

12. Queda sujeta esta concesión al abono del canon que 
en cualquier momento pueda establecer el Minlsterío de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente. 
realizadas o que se realicen por el Estado. 

13. La AdministraCión se reserva el derecho de tomar de 
la concesión ios volúmenes de aguas necesarios para toda clase 
de obras públicas. sin ocasionar perjuiCiOS a las obras de 
aqUélla 

14. Durante la explotación del aprovechamiento no deberá 
ejecutarse ninguna obra en el mismo, aun cuando no se alte
ren las caractensticas esenciales de la concesión, sin autoriza
ción por escrito de la Comisaria de Aguas de la cuenca o de 
la' Dirección General de Obras Hidráulicas en su caso. 

Todo camoio de maquinaria deberá avisarse con antelación 
mínima de un m el:>. siendo obligatorio el preVio aviso aun en 
el caso de simple sustitución de cualquier máquina por otra 
igual. Se declararán siempre todas las características de la 
que se trate de instalar. su procedencia y el nombre del pro
ductor. 

15. El concesionario queda Obligado a tener las obras e 
instalaciones en perfecto estado de conservación, evitando toda 
clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el me
jor aprovechamiento de ésta y evitar perjuicios a tercero. 

16. Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 
relativas a la industria nacional, contratos. accidentes del ~ra
bajo y demás de carácter social, vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse 

17. La 4dministraclón se reserva el derecho de imponer al 
concesionario cuando lo estime conveniente para el interés 
general, el establecimiento de un dispositivo modulador del 
caudal que limite éste al. máximo autorizado. 

18. El concesionario queda obligado a suministrar a los 
Organismos idóneos de la Administración cuantos datos le 

sean eXlgldob soOre clfra5 ae prOducclOn, aloros, materiales, 
medidas. etcétera. siendo responsable de la exactitud de estos 
datos 

19 Tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento. el concesionario queda obli
gado a cumplil ¡a~ disposiCIOnes de la Ley de Pesca Fluvial 
de 20 de febren. de 1942 y cuanto !le acuerde en relación con 
el Decreto dp 1:, dE' mayc de 1953 (<<Boletln Oficial del Esta
do» de 2 de lun,o) oor el que se dictan normas para pro
tección de la riqueza piscicola en aguas continentales 

20 En el plazo de sei!; meses. contados a partir de la 
techa de la concesión. la SOCIedad concesionaria presentará un 
estudio económicú del aprovechamiento. del que se deduzcan 
las tarifas maXlma.' concesionale~ de la energía generada por 
el mismo. mCluyendo toda dase de gastos e ingresos. y entre 
estos últimos los correspondientes a la prima de la Oficina 
LiqUidadora de Energía Eléctrica. si nubiera lugar a ello. 

21 Caducara esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiCiones vigente~ . de<'larándose la caducidad con a,rreglo a 
los trámites sefialados en la Ley General de Obras Públicas v 
en ~u Reglamento de aplicación. 

Lo que comunico >l V. 8. para su conocimiento V efectos 
Dios guarde a V. S muchos afios 
Madrid. 3 de Junio de 1968.-El Director general, por dele

gación. el Comisario central de Aguas. R Urbistondo 

Sr. Comisano Jete de Aguas del Tajo 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a la «Compañía Sevillana de Electricfdad. 
Sociedad Anónima», de un aprovechamiento hidro
eléctrico del rio Guadiato, denominado «Salto d~ 
Villamciosa» (Córdoba) 

La «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», ha solicitado 
ia concesión de un aprovecnamiento de aguas del rio Guadiato. 
en término municipal de Villaviciosa 'Córdoba). con destino a 
producción de energia eléctrica; v 

Este Ministerio ha resuelto : 
Conceder a la «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.l) . 

el aprovechamiento hidroeléctrico del tramo del rio Guadiato 
(Córdoba). comprendido entre las cotas 405,50 Y 166,00, en un 
salto único denominado «Sll-lto de ViIlaviclosa». con sujeción 11 
las Siguientes condiciones: 

1.a Las obras e instalaciones se ajustarán ai proyecto que 
sirvió de base a la tramitación de esta concesión suscríto en 
Madrid, julio de 1963, por los Ingenieros de Caminos don GTego
rlo Valero Bermejo y don Hernán A. San Pedro Sotelo, en cuan
to no deba modificarse por el proyecto de construcción a que se 
refiere la condición tercera. En el proyecto figura un presupuesto 
general de 774.015.937,85 pesetas y una potencia total instalada 
de 212.000 C. V. en ejes de turbinas. 

2." El caudal que como máximo podrá derívarse de la presa 
de derivación del rio Guadiato será de 8.50 metros cúbicos por 
segundo. El desnivel total del tramo concedido es de 239,50 me
tros, siendo el salto bruto máximo de 226 'metros, medido entre 
el nivel máximo del embalse de acumulación y el mínimo normal 
del contraembalse en el río Guadiato. 

3.& En el plazo de un año, contado a pa,tir de la techa 
en que se pUblique esta concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado», la «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», deberá 
presentar a la resolución del Ministerio de Obras Públicas un 
proyecto de construcción en el que se cumplirán las Siguientes 
prescripciones: 

a) Se dimensionarán los aliviaderos de las presas de derí
vación y contraembalse, bajo el supuesto de una compuerta 
fuera de servicio para capaCidades de evacuación de avenidas 
no Inferiores a 1.850 y 1.84{) metros cúbicos/~undo, respectiva
mente, dotando a la presa de desviación de los dispositivos 
adecuados para que la lámina de agua no sobrepase, incluso 
en máxima riada, la cota 405,50 teniendo en cuenta que en el 
caso de adoptarse la solucIón de alzas móviles deberán Ir pro
vIstas de doble accionamiento (eléctrico y manuaD. 

b) Se incluirá en la presa de derivación un vano con com
puertas de accionamiento manual y eléctrico, cuya cota Inferior 
se aproxime a la del cauce del río, capaz de evacuar hasta 
8,5 metros CÚbicos/segundo, en el supuesto que no lo haga in
necesario la solución adoptada en relación con el apígrafe 
anterior. 

c) Se aumentará !a capacidad del canal de aducción hasta 
8,5 metros cúbicos/segundo y la del aliviadero del embalse de 
acumulación hasta 10,5 metros cúbicos/segundo. 

d) Se desplazarán los drenes verticales en la presa princi
pal del embalse de acumulación al mellos 20 centimetros hacia 
aguas abajo, reduciéndose el diám~tros de dichos conductos 
que se prolongarán convenientemente lo mismo que las gale
rías de inspección en el interior de ia roca de cimentación y 
apoyo lateral de la presa. 
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e) Se ampliará el estudio geológico incluido en el proyecto 
completándolo con los trabaj os y reconotimientos que en el 
mismo se proponen o con los que señale el Servicio Geológico 
en su informe. verificando si los supuestos previos del proyecto 
concuerdan con los resultados defini tivos qUe con 10 anterior se 
obtengan. 

f) Se completara el estudio de disponibilidades de materiales 
de construcción en los términos exigidos en el articulo 11. epI' 
grafe cl de la Insl;rucción de Presas. 

g) Se efectua ran ensayo~ en modelo reducido de los alivia· 
deros de la presa de derivación. contraembalse y embalse de 
acumulación, así como de los correspondientes dispositivos de 
amortiguación de energía. 

h) Se completani la Memoria del proyecto presentado con 
el examen de los temas exigidos por los epígrafes D, j), 1) y nl 
del articulo 11, así como acompañar los planos seüalados por 
los epígraJes cl. d) , e l, fl. D, j ), kl, j l, m l, n ) del artículo 12 de 
la Instrucción de Presas. 

i) Se proyectarán ios dispositivos de aforo prescritos en la 
Orden ministerial de 10 de octubre de 1941 en las tres presas 
proyectadas. 

4.a El caudal :nüximo Ilt:!lzable en turbinas de la central 
será de 90 metros cúbicoS 'segundo autorizandose asimismo el 
funcionamiento de una estación de bombeo desde el vaso de 
contraembalse al embalse de acumulación a fin de elevar a éste 
el volumen preciso para permitir el funcionamiento de la ceno 
tral hidroeléctrica sin consumo de agua y producir energia de 
puntas o regular frecuencia. El caudal maximo que podrá ele
varse es de 72 metros cúbicos / segundo. 

5." La maquinaria a instalar en este aprovechamiento, cons
tituida por cuatro grupos gemelos, de eje horizontal, compues
tos de turbina y bomba independientes, acopladas al correspon
diente alternador-motor, siendo las caracteristicas esenciale5 de 
cada grupo: 

Turbina.-Tipo «Francis», lenta, de un solo rodete; caudal 
a plena admisión, 22,5 metros cúbicos/segundo ; altura de salto 
neto, 200 metros ; potencia máxima, 53.000 C. V.: velocidad de 
rotación, 428,7 revoluciones por minuto. 

Bomba,-Tipo : De una sola etapa y doble entrada ; caudal, 
18 metros cúbicos /segundo ; altura manométrica de impulsIón, 
214 metros ; potencia. 57.600 C. V.; velocidad de r otación . 
428,7 revoluciones por minuto. 

Alternador-motor.-Tipo : Síncrono, t.rifli.sico ; tensión nomi
nal , 10,5 KV.; potencia nominal actuando como alternador, 
47.500 KV A. ; efectiva, 38.000 Kw. (Cos p == 0,8) ; frecuencia, 
50 p. p . s.; potencia absorbida funcionando como motor, Kw 
43.200 (cus 0 0..= 1,0). 

Transformadores de grupo.-Tres gemelos, trifásicos, con sis
tema de refrigeración forzada con ventiladores ; potencia nomi
nal unitaria, 47,500 KV A. ; tensión en el lado de alta, 132,10 
po, 1 por 100 KV.: tensión en el lado baja, 10,5 KV.; fre
cuencia, 50 p. p s. 

De la central parten tres lineas a 132 KV . ; dos «duplex» 
para el eniace con la subestaclón de «La Lancha», y otra de cir
cuito sencillo hasta la central térmica de Puente Nuevo, Las 
capacidades de transporte son respectivamente de 150 y 170 Mw. 

6.& Cuando se efectúen desembalses en la presa de Puente 
Nuevo el caudal derivado desde la presa de derivación del apro
vechamiento que se concede y conducido por el subsiguiente ca
nal de aducción, podrá 'utilizarse mediante su almacenamiento 
en el embalse de acumulación para prOducir energía en régimen 
de puntas y alcanzar de esta forma el caudal máximo instan
t áneo de 90 metros cúbicos/segundo, debíendo la Compañia con
cesionaria desaguar del contraembalse un caudal continuo equi
valente al desembalsado en Puente Nuevo, quedandO por tanto 
limitada la libertad en el régimen de funcionamiento a las 
posibilidades de regulación del cont.raembalse, En el c~ de que 
estos caudales se destinaran a los rIegos de la Campma de Cór
doba, la Entidad concesionaria vendrá obligada a efectuar sus 
desembalses y adecuar sus obras de forma que esto fuera pOSible 
para que las aguas sean derivadas por la Confederación a la 
cota 166. Se prescindirá del aprovechamiento hidroeléctrico 
-previsto para el futuro-en la presa del contraembalse. 

7." El régimen de desembalses de Puente Nuevo quedará 
supedItadO a las necesidades de los riegos, estableciéndose el 
programa anual por el Organismo competente del Ministerio de 
Obras Públicas. 

8." La Comisaria de Aguas del Guadalquivir velará por el 
exacto cumplimfento del programa de desembalses, mantenien
do el control y vigilancia de las compuertas del aprovechamiento 
a cuyos mecanismos tendrán acceso los Agentes de dicho Orga
nismo, y pudiendo actuar sobre aquello mediante orden escrita 
del Ingeniero encargado, con Objeto de ajustar los desagües 
al régimen prescrito por el Servicio. 

9.& La Administración no responde del caudal que concede, 
renunciando la Entidad concesionaria a toda reclamación fun
dada en este aspecto o referente al régimen de desembalses que 
se establezca para el embalse de PUente Nuevo. 

10. Las obras de este aprovechamiento empezarán dentro 
del plazo de seis (6) meses, contados a partir de la fecha en 
que se notifique reglamentariamente a la Entidad concesionaria 
la aprobación del proyecto de construcción, debiendo quedar ter
minadas totalmente en el plazo de diez (10) años, contados 
a partir de la misma fecha. 

La Compañia concesionaria incluirá en el proyecto de cons
trucción un programa de ejecución de las obras e instalaciones, 
que ajustado al plazo general seüalado en el párrafo anterior, 
permita la puesta en servicio parcial del a¡n'ovechamiento que 
se concede. 

1 L La inspección y vigilancia de las obras e mstalaciones, 
tanto durante la, construcción como en el periodo de explota
ClOn del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de (;u(;nta de la Compañ ia con
ceslOnaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la 
Entidad concesionaria, se procedera a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. 

12. Se declaran de utilidad J7(¡blica las obras correspondien
teS a esta concesión a efectos de expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para las mismas. 

13. Se otorga la presente concesión dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuiciO de tercero, con la Obligación 
para el concesionario de éiecutar las obras necesarias para con
servar las servidumbres ' existentes. 

14. Se otorga esta concesión por un plazo de setenta y cinco 
años, contado desde la fecha en que Se autorice la explotación 
parcial de este aprovechamiento. Transcurrido dicho plazo, re
vertiránal Estado libres de cargas todas las obras e instalacio
nes en las condiciones establecidas en el Real Decreto de 14 de 
junio de 1921 y disposiciones complementarias. 

15. Se sujeta esta concesión al pago del canon que en con
ceptos de regulación de caudales del rio se establezca por el 
Organismo competente del Ministerio de Obras Públicas, y en 
proporción a .105 beneficios que tal regulación aporte al aprove
chamiento. 

16. Queda sujeta esta concesión a las dispOSiciones vigentes 
en cada momento sobre pesca y conservación de las especies 
piscicolas y a las relativas a la industria nacionaL contrato y 
accidentes del trabajo y demas de carácter sociaL 

17, La Administración Se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras pÚblicas en la forma qUe estime conveniente 
pero gin perjudicar las obras de aquélla. 

18. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de la aprObación del acta de reconocimiento final de las 
obras. 

19, Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras: Las servidumbres legales será n 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente, 

20. Dentro del plazo de dos meses, contado desde la fecha 
en que por el Ministerio de Industria sea fijada la cuantía de 
la prima de OFILE que corresponda a los aprovechamientos 
de esta clase, la Compañía concesionaria deberá presentar un 
nuevo estudio económico del aprovechamiento para deducir la 
correspondiente tarifa concesional de la energla destinada al 
bombeo y la cuantía de la citada pnma, extendiendo dicho estu
dio a las condiciones que resulten de la explotación de la tota
lidad de los grupos generadores. 

21. Esta concesión no implica reconocimiento de ninguna 
preferencia de derecho en relación con la del salto de pie de 
presa de Puente Nuevo, ni sobre el tramo subsiguiente al con
traembalse, en el que se encuentra situado el embalse de La 
Breña. 

22, Caducará la concesión por el incumplimlerito de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
sIciones vigentes, declarándose su caducidad con arreglO a lo 
dIspuesto en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo qUe de Orden ministerIal comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-El Director general, P. D., el 

Comlsano central de Aguas, R. Urblstondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalquiVir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas par la que se otarga a don Francisco 
Pastar Fernández y hermanas la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Záncara , en tér
mino municipal de Villaescusa de Haro (Cuenca). 

Don FrancIsco ¡Pastor Fernández ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del rio Záncara en término 
municipal de Villa escusa de Haro (Cuenca), con destino a 
riegos; y 

Esta Dirección General ha resuelto : 

a) Aprobar e. proyecto presentado por don Francisco Pas
tor Ferná nde¡¡ y suscrito por el lngeniero de Caminos, Canales 
y ¡Puertos don Antonio Figueroa Heneras, en Madrid, elIde 
agosto de 1965, en el que figura un presupuesto de ejeCUCión 


